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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa Escuelas de Excelencia para Abatir el Rezago 
Educativo, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE EXCELENCIA PARA 

ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO, EN LO SUCESIVO EL PROGRAMA: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 

EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO 

“LA SEP”, REPRESENTADA POR LA MTRA. ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA, 

ASISTIDA POR EL MTRO. GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN  

E INNOVACIÓN EDUCATIVA Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

AGUASCALIENTES, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, EL ING. CARLOS LOZANO DE LA TORRE, ASISTIDO POR EL LIC. ANTONIO JAVIER AGUILERA 

GARCÍA, JEFE DE GABINETE, POR EL LIC. JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ LOZANO, SUBSECRETARIO DE EGRESOS EN 

SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, POR EL MTRO. FRANCISCO JAVIER CHÁVEZ 

RANGEL, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN DE AGUASCALIENTES Y POR EL PROFR. RAÚL 

SILVA PEREZCHICA, DIRECTOR DE EDUCACIÓN BÁSICA, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su Meta Nacional III “México con Educación de 
Calidad”, Objetivos 3.1 “Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad”, y 3.2 
“Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo”, Estrategias 3.1.2 “Modernizar la infraestructura 
y el equipamiento de los centros educativos”, 3.1.5 “Disminuir el abandono escolar, mejorar la eficiencia 
terminal en cada nivel educativo y aumentar las tasas de transición entre un nivel y otro”, y 3.2.1 “Ampliar las 
oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y sectores de la población”. Entre sus líneas de 
acción las relativas a: promover la mejora de la infraestructura de los planteles educativos más rezagados; 
implementar un programa de alerta temprana para identificar a los niños y jóvenes en riesgo de desertar; 
establecer programas remediales de apoyo a estudiantes de nuevo ingreso que presenten carencias 
académicas y que fortalezcan el desarrollo de hábitos de estudio entre los estudiantes; definir, alentar y 
promover las prácticas inclusivas en la escuela y en el aula; e impulsar el desarrollo de los servicios 
educativos destinados a la población en riesgo de exclusión. 

II.- El Programa Sectorial de Educación 2013-2018 concreta lo anterior, principalmente, en dos objetivos: 
Objetivo 1. “Asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación básica y la formación integral de todos los 
grupos de la población”. El cual contempla entre sus estrategias: 1.1. “Crear condiciones para que  
las escuelas ocupen el centro del quehacer del Sistema Educativo y reciban el apoyo necesario para cumplir 
con sus fines”; 1.2. “Fortalecer las capacidades de gestión de las escuelas, en el contexto de su entorno, para 
el logro de los aprendizajes”; 1.5. “Dignificar a las escuelas y dotarlas de tecnologías de la información y la 
comunicación para favorecer los aprendizajes”; 1.6. “Utilizar la información derivada de las evaluaciones en  
la toma de decisiones para mejorar la calidad de la educación y evitar el abandono escolar”; 1.7. “Fortalecer la 
relación de la escuela con su entorno para favorecer la educación integral”. 

III.- Con fecha 18 de junio de 2014, “LA SEP” publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo 
número 05/06/14 por el que se emiten los lineamientos de operación del Programa Escuelas de Excelencia 
para Abatir el Rezago Educativo”, en lo sucesivo los “Lineamientos”, en los que se establece como objetivo 
general del PROGRAMA, contribuir a la disminución del rezago en las condiciones físicas de las escuelas 
públicas de educación básica y al fortalecimiento de la autonomía de gestión para mejorar la prestación del 
servicio educativo con calidad y equidad, y como objetivos específicos: 

 Mejorar las condiciones de infraestructura y equipamiento de las escuelas públicas de educación 
básica, con base en las carencias detectadas en el Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de 
Educación Básica y Especial realizado por la Secretaría de Educación Pública. 

 Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas públicas de educación básica implementando 
acciones para el desarrollo de capacidades de la comunidad escolar y la adquisición de 
materiales educativos. 
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 Implementar estrategias orientadas a inhibir los factores escolares asociados a la producción de 
rezago educativo en las escuelas públicas de educación básica. 

 Apoyar las funciones de la supervisión escolar con recursos y herramientas que favorezcan los 
procesos de asistencia técnica y acompañamiento a las escuelas públicas de educación básica para 
la mejora del servicio educativo. 

IV.- Los “Lineamientos” establecen que “LA SEP” ejercerá los recursos financieros que se asignen al 
PROGRAMA a través del fideicomiso público que para dichos efectos se constituya, que garantice su 
administración, aplicación, comprobación y rendición de cuentas, en adelante el “Fideicomiso”, para lo cual 
“LA SEP” transferirá los recursos federales a dicho fideicomiso para que éste, a su vez, realice lo propio hacia 
los beneficiarios del PROGRAMA. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que la Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo número 399 por el que delegan 
facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el 
mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2014, con cargo a la clave 
presupuestaria: 11 310 2 5 01 0 003 U082 43902 1 1 09 00000000000. 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Aguascalientes es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1o. de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes. 

II.2.- Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 
términos de lo señalado en los artículos 46 fracción VII, inciso a), 48 y 49 de la Constitución Política del 
Estado Aguascalientes, 2, 3, 9, 10 fracción IV, 13 fracción VII, 15 fracción III, 16, 22, 24 fracción X, 27 fracción 
VIII y 31 fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Aguascalientes, 24 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, 10 fracciones I y VI de la Ley del Instituto de Educación de 
Aguascalientes, 15 fracción I y 42 fracción VII de la Ley para el Control de Entidades Paraestatales del Estado 
de Aguascalientes, así como los artículos 5 fracción II, 17 fracción VII y 19 fracción XVI de la Ley de 
Educación de Aguascalientes. 

II.3.- Que acorde a lo establecido en los artículos 2, 3, 10 fracciones I y VI de la Ley del Instituto de 
Educación de Aguascalientes, 15 fracción I y 42 fracción VII de la Ley para el Control de Entidades 
Paraestatales del Estado de Aguascalientes, así como los artículos 5 fracción II, 17 fracción VII y 19 fracción 
XVI de la Ley de Educación de Aguascalientes, al Instituto de Educación de Aguascalientes le corresponden 
las siguientes atribuciones: 

El objeto del Instituto será: 

I.- Asumir la responsabilidad política y la dirección relacionada con los servicios de educación básica, 
preescolar, primaria, secundaria, media superior, de educación normal y demás relativos para la formación y 
actualización de docentes, así como la educación especial, inicial, física y misiones culturales en el Estado de 
Aguascalientes, y los que en su oportunidad se decida sean incorporados, acatando lo dispuesto  
por el artículo 7o. de la Ley General de Educación; 
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II.- Planear, programar, organizar y supervisar las instituciones de Educación Media, incluyendo todas 
aquellas modalidades propedéuticas, terminales o bivalentes cuya Dirección la Federación transfiera el 
Estado, con el objeto de que este nivel se integre eficazmente a los niveles de enseñanza básica y superior y, 
en su caso, al mercado de trabajo; 

III.- Evaluar la calidad, el desempeño y los resultados de la Educación Básica y Educación Media Superior 
que imparte en el Estado, tanto pública como privada, en todas sus modalidades y servicios. 

IV.- Participar conjuntamente con el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y la Secretaría 
de Educación Pública, en las actividades y mecanismos para llevar a cabo los procedimientos para el ingreso, 
promoción, reconocimiento y permanencia en el servicio público educativo y el impulso a la formación 
continua, de acuerdo a la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

V.- Normar y supervisar las academias y demás centros de capacitación para el trabajo, registrados en el 
Instituto, con la finalidad de vincular al sector productivo; 

VI.- Propiciar la coordinación y planeación de la educación superior del Estado, dentro de las limitaciones 
que deriven de la autonomía y disposiciones jurídicas propias de las Instituciones de Educación Superior, a fin 
de lograr vincular eficazmente la educación con el empleo, las necesidades regionales y el aparato productivo; 
asimismo se buscará la coordinación con las instituciones formadoras y de actualización de docentes. 

Serán facultades del Director General del Instituto, además de las establecidas en los Artículos 15 y 42 de 
la Ley para el Control de las Entidades Paraestatales del Estado de Aguascalientes, las siguientes: 

… 

VI.- Planear, dirigir y controlar el funcionamiento del organismo en base a las instrucciones del Consejo 
Interior y podrá suscribir contratos o convenios con las dependencias federales, promover la participación de 
los padres de familia y los sectores sociales, en apoyo a los planteles educativos y supervisar y evaluar la 
operación de los mismos. 

II.4.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
participar en el desarrollo y operación del PROGRAMA ajustándose a lo establecido por los “Lineamientos”, 
los cuales son de su conocimiento. 

II.5.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2014 a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.6.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en la operación del PROGRAMA, ya 
que promueve el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación primaria y secundaria en 
la entidad. 

II.7.- Que aprovechando la experiencia adquirida, tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para que dentro 
de un marco de coordinación, se optimice la operación del PROGRAMA. 

II.8.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Plaza de la Patria 
S/N, Zona Centro, C.P. 20000 en la ciudad de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación del PROGRAMA, de 
conformidad con lo establecido en los “Lineamientos”, ambas partes suscriben este convenio de conformidad 
con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación del PROGRAMA en la entidad, de conformidad con los “Lineamientos”, con la finalidad de realizar 
las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue creado. 

SEGUNDA.- Obligaciones de “LA SEP”: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto del presente convenio, se 
obliga a: 

A).- Transferir al “Fideicomiso” la cantidad máxima de $3,806,399.00 (Tres Millones Ochocientos Seis Mil 
Trescientos Noventa y Nueve Pesos 00/100 M.N.) para que sea destinada exclusivamente para la operación 
del PROGRAMA en el Estado de AGUASCALIENTES, y a su vez, el “Fideicomiso” los transfiera a los 
beneficiarios del PROGRAMA de conformidad con lo previsto en los “Lineamientos” y los Criterios Operativos 
para la implementación del PROGRAMA que emita “LA SEP”, en lo sucesivo “Criterios Operativos”. 
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Los recursos destinados a los Componentes 1 y 2 serán transferidos a través del “Fideicomiso” en 
términos de lo establecido en los “Lineamientos” directamente a las escuelas beneficiarias. Los recursos 
destinados al Componente 3 y los correspondientes a gasto de operación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
para la implementación del PROGRAMA, serán transferidos a las cuentas que para tal efecto aperture  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Los recursos del PROGRAMA a asignarse a las escuelas públicas de 
educación básica, a las supervisiones y al gasto de operación del PROGRAMA en la entidad se determinan 
en el Anexo Único del presente convenio, el cual suscrito por ambas partes, forma parte integrante del mismo. 

En caso de que el PROGRAMA reciba recursos financieros adicionales para apoyar su operación, o de 
que la entidad federativa no ocupe el monto máximo autorizado en el presente convenio, éstos serán 
considerados disponibilidades financieras y aplicados conforme a los criterios de distribución y uso que 
determine el Comité Técnico del “Fideicomiso” en el marco de los “Lineamientos” y de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

Si existieran disponibilidades financieras y demanda de escuelas beneficiarias que cumplan con los 
criterios definidos en los “Lineamientos” y el Comité Técnico del “Fideicomiso” así lo determina, la entidad 
podrá recibir recursos adicionales para incrementar la cobertura o beneficiar con mayores recursos a las 
escuelas participantes. 

B).- Dar seguimiento a la operación del PROGRAMA; 

C).- Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto del contenido del PROGRAMA, así como de sus 
alcances, metas y requerimientos para su implementación, desarrollo, seguimiento y evaluación; 

D).- Proporcionar acompañamiento técnico y operativo, así como apoyo para el desarrollo de 
competencias locales para asegurar la implementación y el cumplimiento de los objetivos del PROGRAMA; 

E).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

TERCERA.- Obligaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Por su parte, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” por conducto del Instituto de Educación de Aguascalientes, se obliga a: 

A).- Abrir una cuenta bancaria, a más tardar el 31 de agosto de 2014, en términos de lo señalado en el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, a la cual el “Fideicomiso” transferirá los 
recursos contemplados en el Componente 3 y, una subcuenta para los recursos contemplados de hasta  
el 1% del monto total asignado, para gastos de operación del PROGRAMA; 

B).- Asegurar y verificar que los recursos financieros que se asignen para la operación del PROGRAMA y 
los productos que generen, se destinen exclusivamente para su desarrollo de conformidad con lo dispuesto en 
los “Lineamientos”; 

C).- Difundir en medios públicos, impresos o electrónicos locales, antes del inicio del ciclo escolar  
2014-2015, las escuelas públicas de educación básica a beneficiar; 

D).- Establecer los mecanismos para el control y seguimiento de los recursos otorgados a cada escuela, 
de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos” y “Criterios Operativos” y comunicarlos a “LA SEP” a 
través de su Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, así como otorgarle las 
facilidades necesarias para el seguimiento del PROGRAMA; 

E).- Informar trimestralmente a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de 
“LA SEP”, los avances físicos y financieros respecto de la operación del PROGRAMA; 

F).- Realizar la evaluación de las acciones y resultados del PROGRAMA; 

G).- Reintegrar al “Fideicomiso” los recursos financieros que no se destinen a los fines autorizados; 

H).- Proporcionar apoyo técnico a las escuelas públicas de educación básica, preferentemente a través de 
la supervisión y de equipos especializados en los temas objeto del PROGRAMA; 

I).- Prever recursos para llevar a cabo, previo al inicio del ciclo escolar 2015-2016, una evaluación externa 
de la operación y resultados del PROGRAMA en una muestra representativa de las escuelas beneficiadas 
durante el ciclo escolar 2014-2015, y remitir a “LA SEP” el convenio con la institución responsable de realizar 
la evaluación externa antes de que concluya el ciclo escolar 2014-2015, así como el informe de resultados 
que se obtenga antes del inicio del ciclo escolar 2015-2016; 
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J).- Abstenerse de utilizar los recursos financieros del PROGRAMA asignados como gastos de operación 

a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para el pago de prestaciones de carácter económico, compensaciones, 

sueldos o sobresueldos de los empleados que laboren en el sistema educativo local, así como para la 

adquisición de equipo administrativo, línea blanca, o vehículos; 

K).- Reportar al término de cada trimestre en el Portal de Transparencia y Seguimiento, los avances de 

obra y aplicación de los recursos en las escuelas participantes en el PROGRAMA, y 

L).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

CUARTA.- Obligaciones Conjuntas: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obligan a: 

A).- Promover la participación de otras dependencias federales, locales y organizaciones civiles, con base 

en los componentes del PROGRAMA y las necesidades de las escuelas beneficiarias del mismo; 

B).- Colaborar en la optimización de los criterios para la elaboración de los “Lineamientos”, con el fin de 

que en el futuro sólo requieran ser actualizados en la parte relativa a sus especificaciones particulares o 

aspectos administrativos y financieros, ajustándolos a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación del ejercicio fiscal correspondiente; 

C).- Realizar lo necesario para que la operación del PROGRAMA comience al inicio del ciclo escolar 

2014-2015; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que se requiera para la 

operación y desarrollo del PROGRAMA; 

E).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 

lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia 

de este convenio; 

F).- Dar cumplimiento a las disposiciones en materia de transparencia, uso eficiente y eficaz en el ejercicio 

y ejecución de los recursos públicos asignados al PROGRAMA, así como en materia de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

QUINTA.- Coordinación y Seguimiento: Para la coordinación de las acciones acordadas en este convenio, 

“LA SEP” designa al titular de su Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, quien 

en el ámbito de su competencia será responsable del seguimiento, evaluación y cumplimiento 

del PROGRAMA. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 

para el correcto desarrollo y operación del PROGRAMA, a través de los servidores públicos que al efecto 

designe el titular del Instituto de Educación de Aguascalientes, cuyos nombres y cargos hará por escrito del 

conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, 

comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán 

cumplir con las características técnicas exigidas por el PROGRAMA, buscando siempre optimizar en lo 

posible los recursos públicos federales que se asignen. 

SEXTA.- Propiedad Intelectual: Las partes acuerdan que la titularidad de los derechos patrimoniales de 

autor, propiedad industrial, o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente convenio, 

corresponderá a ambas, y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

SÉPTIMA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser suspendido 

por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que reciba a un fin 

distinto a lo establecido en los “Lineamientos”; b).- El retraso mayor a 15 (quince) días contados a partir de la 

fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el presente convenio o los “Criterios 

Operativos”; c).- El retraso mayor a 15 (quince) días ante cualquier requerimiento de información que le 

solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” incumpla con sus obligaciones establecidas 

en este convenio, los “Lineamientos” o los “Criterios Operativos”. 
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OCTAVA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por cada una 

de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a cabo con 

motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte que lo 

designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados se pudiesen 

generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 

una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y del PROGRAMA, por lo que en 

consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 

adscrito a la otra parte. 

NOVENA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia del PROGRAMA, en 

la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción del mismo, deberá incluirse de 

forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa.” Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan propiciar la participación de los beneficiarios del 

PROGRAMA, a través de la integración y operación de los Consejos Escolares de Participación Social que, 

como instancias de contraloría social, participan en el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 

de las metas y acciones comprometidas en el PROGRAMA, así como de la correcta aplicación de los recursos 

públicos asignados al mismo, observando en todo momento, las disposiciones administrativas, jurídicas y 

presupuestarias aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- Modificación: Las partes convienen que los términos y condiciones establecidos en 

el presente convenio, podrán ser objeto de modificación o adición, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Vigencia: La vigencia del presente convenio iniciará a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de julio de 2015 en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos 

federales del ejercicio fiscal 2014, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. 

Podrá darse por terminado con anticipación, previa notificación que por escrito realice cualquiera de las partes 

con 30 (treinta) días de anticipación a la otra parte; pero en tal supuesto las partes tomarán las medidas 

necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen 

hasta su total conclusión. 

DÉCIMA TERCERA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 

expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 

interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 

propósitos del PROGRAMA, los “Lineamientos” y los “Criterios Operativos”, manifestando que cualquier 

adición o modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA CUARTA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, 

las partes expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en 

la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro  

pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro tantos 

en la Ciudad de México, el 30 de julio de 2014.- Por la SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, Alba 

Martínez Olivé.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, Germán 

Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Carlos Lozano de la Torre.- 

Rúbrica.- El Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- Rúbrica.- El Subsecretario de Egresos en 

suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas, con fundamento en el artículo 24 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Finanzas, José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica.- El Director General del Instituto de 

Educación de Aguascalientes, Francisco Javier Chávez Rangel.- Rúbrica.- El Director de Educación Básica, 

Raúl Silva Perezchica.- Rúbrica. 



60     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de julio de 2015 

ANEXO ÚNICO, DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE 

EXCELENCIA PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE AGUASCALIENTES. 

Considerando lo previsto en el tercer párrafo del numeral 2.7 de los “Lineamientos”, “Distribución de los 
recursos”, en este Anexo Único se incluyen los montos máximos que se podrán ministrar a la Entidad 
Federativa por Componente y para Gastos de Operación. 

Las cifras definitivas resultarán del cálculo que realice “LA SEP” en función del número de escuelas cuya 
participación confirme el Comité Técnico del Fideicomiso, considerando las escuelas validadas y sustituciones 
propuestas por las AEL a “LA SEP”. 

Entidad Federativa 
Monto máximo 

total (pesos) 

Monto 

máximo 

para Gasto 

de 

operación 

estatal 

(pesos) 

No. de 

escuelas 

incorporadas 

al Programa 

Monto máximo de recurso directo 

para mejorar las condiciones de las 

escuelas 
Monto máximo 

para el 

Componente 3. 

Apoyo a las 

Supervisiones de 

Zona Escolar 

(pesos) 

Componente 1. 

Atención de 

carencias 

físicas de las 

escuelas 

(pesos) 

Componente 2. 

Desarrollo y 

fortalecimiento de 

la autonomía de 

gestión escolar 

(pesos) 

AGUASCALIENTES 3,806,399.00 38,064.00 21 3,153,742.00 447,468.00 167,125.00 

 

Los recursos presupuestados por la Federación con base en el Índice de Carencias por Escuela, 
destinados a los planteles que prestan servicios educativos regulares de primaria y secundaria que no sean 
confirmadas y no cuenten con propuesta de sustitución debidamente justificada por las AEL y aprobada por el 
Comité Técnico del Fideicomiso conforme a “Lineamientos”, se traducirán en disponibilidades financieras y su 
destino lo definirá el propio Comité Técnico. 

“LA SEP” emitirá, a través de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, los 
Criterios de Operación del Programa considerando los puntos de vista de las AEL. 

Durante el primer mes del Ciclo Escolar 2014-2015, los miembros de cada comunidad escolar beneficiada 
por el Programa, deberán ser convocados por la Autoridad de la Escuela, en coordinación con el Consejo 
Escolar de Participación Social, para ser informados de que son beneficiarios de los recursos del Programa, 
de los montos asignados, de los rubros en los que se puede aplicar el recurso, del tiempo durante el que se 
puede disponer del presupuesto, de los proveedores de servicios calificados y de los apoyos institucionales 
puestos su servicio para brindarles asesoría técnica. 

Como parte de los acuerdos derivados de esta reunión se levantará una Cédula de Diagnóstico en la que 
se registrarán las necesidades más apremiantes de la escuela en orden de prioridad. El orden de prioridad 
deberá ser congruente con las determinaciones que asuma el Colectivo Escolar para aplicar los recursos 
del Programa. 

El total de los recursos del Componente 1 y el 20% de los correspondientes al Componente 2 podrán ser 
ejercidos por la escuela a partir de la ministración que realice el Fideicomiso a la cuenta bancaria que le haya 
aperturado para este fin. Sólo una vez que se hayan ejercido y comprobado los recursos del Componente 1, el 
Fideicomiso liberará el 80% restante del Componente 2. Los recursos no ejercidos al término de la vigencia de 
este Convenio se traducirán en disponibilidades financieras y su destino lo definirá el Comité Técnico 
del Fideicomiso. 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro 
tantos en la Ciudad de México, el 30 de julio de 2014.- Por la SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, 
Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, 
Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Carlos Lozano de la 
Torre.- Rúbrica.- El Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Egresos en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas, con fundamento en el artículo 24 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica.- El Director 
General del Instituto de Educación de Aguascalientes, Francisco Javier Chávez Rangel.- Rúbrica.- 
El Director de Educación Básica, Raúl Silva Perezchica.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa Escuelas de Excelencia para Abatir el Rezago 
Educativo, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE EXCELENCIA PARA 
ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO, EN LO SUCESIVO EL PROGRAMA: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 
REPRESENTADA POR LA MTRA. ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDA 
POR EL MTRO. GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E 
INNOVACIÓN EDUCATIVA Y, POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR FRANCISCO ARTURO VEGA 
DE LAMADRID, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR FRANCISCO RUEDA GÓMEZ, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, CON LA COMPARECENCIA DE ANTONIO VALLADOLID RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS, Y POR MARÍA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ RUBIO, SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, 
QUIEN A SU VEZ COMPARECE EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS Y PEDAGÓGICOS DE BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO “EL ISEP”, CON LA PARTICIPACIÓN DE 
AMPARO AIDÉ PELAYO TORRES, SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su Meta Nacional III “México con Educación de 
Calidad”, Objetivos 3.1 “Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad”, y 3.2 
“Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo”, Estrategias 3.1.2 “Modernizar la infraestructura 
y el equipamiento de los centros educativos”, 3.1.5 “Disminuir el abandono escolar, mejorar la eficiencia 
terminal en cada nivel educativo y aumentar las tasas de transición entre un nivel y otro”, y 3.2.1 “Ampliar las 
oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y sectores de la población”. Entre sus líneas de 
acción las relativas a: promover la mejora de la infraestructura de los planteles educativos más rezagados; 
implementar un programa de alerta temprana para identificar a los niños y jóvenes en riesgo de desertar; 
establecer programas remediales de apoyo a estudiantes de nuevo ingreso que presenten carencias 
académicas y que fortalezcan el desarrollo de hábitos de estudio entre los estudiantes; definir, alentar y 
promover las prácticas inclusivas en la escuela y en el aula; e impulsar el desarrollo de los servicios 
educativos destinados a la población en riesgo de exclusión. 

II.- El Programa Sectorial de Educación 2013-2018 concreta lo anterior, principalmente, en dos objetivos: 
Objetivo 1. “Asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación básica y la formación integral de todos los 
grupos de la población”. El cual contempla entre sus estrategias: 1.1. “Crear condiciones para que las 
escuelas ocupen el centro del quehacer del Sistema Educativo y reciban el apoyo necesario para cumplir con 
sus fines”; 1.2. “Fortalecer las capacidades de gestión de las escuelas, en el contexto de su entorno, para el 
logro de los aprendizajes”; 1.5. “Dignificar a las escuelas y dotarlas de tecnologías de la información y la 
comunicación para favorecer los aprendizajes”; 1.6. “Utilizar la información derivada de las evaluaciones 
en la toma de decisiones para mejorar la calidad de la educación y evitar el abandono escolar”; 
1.7. “Fortalecer la relación de la escuela con su entorno para favorecer la educación integral”. 

III.- Con fecha 18 de junio de 2014, “LA SEP” publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo 
número 05/06/14 por el que se emiten los lineamientos de operación del Programa Escuelas de Excelencia 
para Abatir el Rezago Educativo”, en lo sucesivo los “Lineamientos”, en los que se establece como objetivo 
general del PROGRAMA, contribuir a la disminución del rezago en las condiciones físicas de las escuelas 
públicas de educación básica y al fortalecimiento de la autonomía de gestión para mejorar la prestación del 
servicio educativo con calidad y equidad, y como objetivos específicos: 

 Mejorar las condiciones de infraestructura y equipamiento de las escuelas públicas de educación 
básica, con base en las carencias detectadas en el Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de 
Educación Básica y Especial realizado por la Secretaría de Educación Pública. 

 Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas públicas de educación básica implementando 
acciones para el desarrollo de capacidades de la comunidad escolar y la adquisición de  
materiales educativos. 

 Implementar estrategias orientadas a inhibir los factores escolares asociados a la producción de 
rezago educativo en las escuelas públicas de educación básica. 

 Apoyar las funciones de la supervisión escolar con recursos y herramientas que favorezcan los 
procesos de asistencia técnica y acompañamiento a las escuelas públicas de educación básica para 
la mejora del servicio educativo. 



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de julio de 2015 

IV.- Los “Lineamientos” establecen que “LA SEP” ejercerá los recursos financieros que se asignen al 
PROGRAMA a través del fideicomiso público que para dichos efectos se constituya, que garantice su 
administración, aplicación, comprobación y rendición de cuentas, en adelante el “Fideicomiso”, para lo cual 
“LA SEP” transferirá los recursos federales a dicho fideicomiso para que éste, a su vez, realice lo propio hacia 
los beneficiarios del PROGRAMA. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que la Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo número 399 por el que delegan 
facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el 
mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2014, con cargo a la clave 
presupuestaria: 11 310 2 5 01 003 U082 43902 1 1 09 00000000000. 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, primer piso, oficina 2005, colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Baja California, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de  
Baja California. 

II.2.- Que el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien está facultado 
para proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz 
cumplimiento de sus atribuciones, así como para conducir la planeación estatal del desarrollo; por lo que 
conforme a lo dispuesto por los artículos 40 y 49 fracciones XXII y XXVI de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja California; 2, 3, 6 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Baja California, así como 15, fracción I, de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, cuenta con 
las facultades necesarias para celebrar el presente Convenio. 

II.3.- Que acorde a lo establecido en los artículos 17 párrafo segundo y 19, fracción XXIV, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría General de Gobierno es la 
dependencia de la administración pública centralizada a la que le corresponde asistir jurídicamente al Poder 
Ejecutivo en todos los negocios que intervenga como parte, que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico. 

En su representación comparece su titular y el ejercicio de sus funciones es con base en lo dispuesto por 
los artículos 5 y 6, fracción XXVII de su Reglamento Interno. 

II.4.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, fracción III y 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, es la dependencia de la administración pública centralizada que tiene entre sus atribuciones 
coordinar la planeación del desarrollo estatal, así como formular y aplicar la política hacendaria, crediticia y del 
gasto público del Gobierno del Estado; administrar los fondos y valores del Gobierno del Estado, incluyendo 
su aplicación con base en el presupuesto anual de egresos; llevar el ejercicio, control, seguimiento y 
evaluación del gasto público, de conformidad con las disposiciones legales vigentes, así como efectuar los 
pagos que deba realizar el Gobierno del Estado; planear e integrar los programas de inversión de la 
administración pública centralizada y paraestatal, y los derivados de Convenios o acciones concertadas de 
desarrollo integral que con tal fin celebre el Gobierno del Estado con la Federación, así como vigilar la 
administración y ejercicio de los recursos de los mismos. 

En representación de la Secretaría de Planeación y Finanzas comparece su titular y el ejercicio de sus 
funciones es con base en lo dispuesto por los artículos 8 primer párrafo y 10 fracciones I, XX y XXXI de su 
Reglamento Interno. 
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II.5.- Que en términos de los artículos 17 fracción IX y 31 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Educación y Bienestar Social en lo 
sucesivo la “SEBS” es la dependencia de la administración pública centralizada que tiene entre sus 
atribuciones la planeación, desarrollo, impartición, vigilancia y evaluación de los servicios educativos a cargo 
del Gobierno del Estado de Baja California. 

En su representación comparece su titular acompañada por la Subsecretaria de Educación Básica y el 
ejercicio de sus funciones es con base en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 7 y 8 de su Reglamento Interno. 

II.6.- Que conforme a los artículos 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California, 11 y 64 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, y 4 y 5 de la Ley de Presupuesto 
y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California, las dependencias y entidades de la administración 
pública estatal deben planear y conducir su programación, presupuestación y ejercicio del gasto público, con 
sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades previstos en el Plan Estatal de Desarrollo y en los programas 
que de éste deriven, así como a los que fije el Gobernador del Estado. 

II.7.- Que según el artículo 65 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, el Ejecutivo del 
Estado podrá celebrar convenios de coordinación con el Gobierno Federal para coadyuvar, en el ámbito de 
sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y estatal, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y el Estado se planeen e instrumenten de manera conjunta. 

II.8.- Que el Plan Estatal de Desarrollo 2014-2019, señala como objetivo en su Eje Educación para la Vida, 
asegurar la formación integral desde la educación básica hasta la superior, garantizando la inclusión y 
equidad educativa entre todos los grupos de población de Baja California, encaminados al desarrollo humano. 

II.9.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
participar en el desarrollo y operación del PROGRAMA ajustándose a lo establecido por los “Lineamientos”, 
los cuales son de su conocimiento. 

II.10.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el 
ejercicio fiscal 2014 a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.11.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en la operación del PROGRAMA, ya 
que promueve el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación primaria y secundaria en 
la entidad. 

II.12.- Que aprovechando la experiencia adquirida, tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para que 
dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación del PROGRAMA. 

II.13.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Calzada 
Independencia número 994, edificio del Poder Ejecutivo, Tercer piso, en el Centro Cívico Comercial Mexicali, 
C.P. 21000, en la Ciudad de Mexicali en el Estado de Baja California. 

III.- De “EL ISEP”: 

III.1.- Que con base en lo establecido en los artículos 2 y 4 fracción VIII, de la Ley que Crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja California, es 
un organismo de la administración pública descentralizada, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto la prestación de los servicios de educación pública transferidos del Gobierno Federal al 
Gobierno Estatal. 

III.2.- Que en su representación comparece su Director General y el ejercicio de sus funciones es con base 
en lo dispuesto por los artículos 11 y 13 de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja California, así como 21 y 171 del 
Reglamento Interno del Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja California, y 22 fracciones I y 
II y 62 fracción I, de la Ley de las Entidades Paraestatales del Estado de Baja California. 

III.3.- Que de acuerdo con el artículo 4 fracciones II, VII, VIII y XI, de la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja California, tiene entre 
sus atribuciones, administrar los recursos humanos y materiales transferidos por el Gobierno Federal, así 
como aquellos que requiera y obtenga para su operación; participar con otros organismos educativos 
estatales y nacionales en la investigación, análisis y evaluación del Sistema Educativo en todos los niveles; 
establecer, promover, organizar, administrar y sostener los planteles educativos de su adscripción, de 
conformidad con las políticas que al respecto establezca el Ejecutivo del Estado; coadyuvar con la “SEBS” en 
la coordinación del Sistema Educativo Estatal y celebrar convenios de colaboración con otras instituciones, 
con el objeto de apoyar el cumplimiento de sus fines. 
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III.4.- Que de conformidad con los artículos 4 del Reglamento Interno del Instituto de Servicios Educativos 
y Pedagógicos de Baja California y 1 fracción VII, del Acuerdo mediante el cual las entidades de la 
administración pública estatal se agrupan en sectores administrativos, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Baja California en fecha 15 de diciembre de 2000, se encuentra sectorizado a la “SEBS”; la cual 
evaluará las actividades de su competencia. 

III.5.- Que cuenta con los recursos humanos y materiales necesarios para dar cumplimiento a los 
compromisos que adquiere mediante el presente Convenio. 

III.6.- Que para los efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en Calzada 
Anáhuac número 427, Ex-Ejido Zacatecas, en la ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21090. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación del PROGRAMA, de 
conformidad con lo establecido en los “Lineamientos”, ambas partes suscriben este convenio de conformidad 
con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP”,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL ISEP”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar 
a cabo la operación del PROGRAMA en la entidad, de conformidad con los “Lineamientos”, con la finalidad de 
realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales 
fue creado. 

SEGUNDA.- Obligaciones de “LA SEP”: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto del presente convenio, se 
obliga a: 

A).- Transferir al “Fideicomiso” la cantidad máxima de $65,001,600.00 (Sesenta y Cinco Millones Mil 
Seiscientos Pesos 00/100 M.N.) para que sea destinada exclusivamente para la operación del PROGRAMA 
en el Estado de BAJA CALIFORNIA, y a su vez, el “Fideicomiso” los transfiera a los beneficiarios del 
PROGRAMA de conformidad con lo previsto en los “Lineamientos” y los Criterios Operativos para la 
implementación del PROGRAMA que emita “LA SEP”, en lo sucesivo “Criterios Operativos”. 

Los recursos destinados a los Componentes 1 y 2 serán transferidos a través del “Fideicomiso” en 
términos de lo establecido en los “Lineamientos” directamente a las escuelas beneficiarias. Los recursos 
destinados al Componente 3 y los correspondientes a gasto de operación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
para la implementación del PROGRAMA, serán transferidos a las cuentas que para tal efecto aperture  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Los recursos del PROGRAMA a asignarse a las escuelas públicas de 
educación básica, a las supervisiones y al gasto de operación del PROGRAMA en la entidad se determinan 
en el Anexo Único del presente convenio, el cual suscrito por ambas partes, forma parte integrante del mismo. 

En caso de que el PROGRAMA reciba recursos financieros adicionales para apoyar su operación, o de 
que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no ocupe el monto máximo autorizado en el presente convenio, éstos 
serán considerados disponibilidades financieras y aplicados conforme a los criterios de distribución y uso que 
determine el Comité Técnico del “Fideicomiso” en el marco de los “Lineamientos” y de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

Si existieran disponibilidades financieras y demanda de escuelas beneficiarias que cumplan con los 
criterios definidos en los “Lineamientos” y el Comité Técnico del “Fideicomiso” así lo determina,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá recibir recursos adicionales para incrementar la cobertura o beneficiar 
con mayores recursos a las escuelas participantes. 

B).- Dar seguimiento a la operación del PROGRAMA; 

C).- Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y a “EL ISEP” respecto del contenido del PROGRAMA, así 
como de sus alcances, metas y requerimientos para su implementación, desarrollo, seguimiento y evaluación; 

D).- Proporcionar acompañamiento técnico y operativo, así como apoyo para el desarrollo de 
competencias locales para asegurar la implementación y el cumplimiento de los objetivos del PROGRAMA; 

E).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

TERCERA.- Obligaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Por su parte, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” por conducto de la “SEBS” y “EL ISEP”, se obligan a: 

A).- Abrir una cuenta bancaria, a más tardar el 31 de agosto de 2014, en términos de lo señalado en el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, a la cual el “Fideicomiso” transferirá los 
recursos contemplados en el Componente 3 y, una subcuenta para los recursos contemplados de hasta el 1% 
del monto total asignado, para gastos de operación del PROGRAMA; 

B).- Asegurar y verificar que los recursos financieros que se asignen para la operación del PROGRAMA y 
los productos que generen, se destinen exclusivamente para su desarrollo de conformidad con lo dispuesto en 
los “Lineamientos”; 
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C).- Difundir en medios públicos, impresos o electrónicos locales, antes del inicio del ciclo escolar 
2014-2015, las escuelas públicas de educación básica a beneficiar; 

D).- Establecer los mecanismos para el control y seguimiento de los recursos otorgados a cada escuela, 
de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos” y “Criterios Operativos” y comunicarlos a “LA SEP” a 
través de su Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, así como otorgarle las 
facilidades necesarias para el seguimiento del PROGRAMA; 

E).- Informar trimestralmente a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de 
“LA SEP”, los avances físicos y financieros respecto de la operación del PROGRAMA; 

F).- Realizar la evaluación de las acciones y resultados del PROGRAMA; 

G).- Reintegrar al “Fideicomiso” los recursos financieros que no se destinen a los fines autorizados; 

H).- Proporcionar apoyo técnico a las escuelas públicas de educación básica, preferentemente a través de 
la supervisión y de equipos especializados en los temas objeto del PROGRAMA; 

I).- Prever recursos para llevar a cabo, previo al inicio del ciclo escolar 2015-2016, una evaluación externa 
de la operación y resultados del PROGRAMA en una muestra representativa de las escuelas beneficiadas 
durante el ciclo escolar 2014-2015, y remitir a “LA SEP” el convenio con la institución responsable de realizar 
la evaluación externa antes de que concluya el ciclo escolar 2014-2015, así como el informe de resultados 
que se obtenga antes del inicio del ciclo escolar 2015-2016; 

J).- Abstenerse de utilizar los recursos financieros del PROGRAMA asignados como gastos de operación 
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para el pago de prestaciones de carácter económico, compensaciones, 
sueldos o sobresueldos de los empleados que laboren en el sistema educativo local, así como para la 
adquisición de equipo administrativo, línea blanca, o vehículos; 

K).- Reportar al término de cada trimestre en el Portal de Transparencia y Seguimiento, los avances de 
obra y aplicación de los recursos en las escuelas participantes en el PROGRAMA, y 

L).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

CUARTA.- Obligaciones Conjuntas: “LA SEP”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL ISEP” se obligan a: 

A).- Promover la participación de otras dependencias federales, locales y organizaciones civiles, con base 
en los componentes del PROGRAMA y las necesidades de las escuelas beneficiarias del mismo; 

B).- Colaborar en la optimización de los criterios para la elaboración de los “Lineamientos”, con el fin de 
que en el futuro sólo requieran ser actualizados en la parte relativa a sus especificaciones particulares o 
aspectos administrativos y financieros, ajustándolos a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal correspondiente; 

C).- Realizar lo necesario para que la operación del PROGRAMA comience al inicio del ciclo escolar 
2014-2015; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que se requiera para la 
operación y desarrollo del PROGRAMA; 

E).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio; 

F).- Dar cumplimiento a las disposiciones en materia de transparencia, uso eficiente y eficaz en el ejercicio 
y ejecución de los recursos públicos asignados al PROGRAMA, así como en materia de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

QUINTA.- Coordinación y Seguimiento: Para la coordinación de las acciones acordadas en este convenio, 
“LA SEP” designa al titular de su Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, quien 
en el ámbito de su competencia será responsable del seguimiento, evaluación y cumplimiento 
del PROGRAMA. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL ISEP” serán responsables de llevar a cabo las 
acciones necesarias para el correcto desarrollo y operación del PROGRAMA, a través de los servidores 
públicos que al efecto designe el titular de la “SEBS”, cuyos nombres y cargos hará por escrito del 
conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, 
comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán 
cumplir con las características técnicas exigidas por el PROGRAMA, buscando siempre optimizar en lo 
posible los recursos públicos federales que se asignen. 
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SEXTA.- Propiedad Intelectual: Las partes acuerdan que la titularidad de los derechos patrimoniales de 
autor, propiedad industrial, o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente convenio, 
corresponderá a ambas, y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

SÉPTIMA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser suspendido 
por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que reciba a un fin 
distinto a lo establecido en los “Lineamientos”; b).- El retraso mayor a 15 (quince) días contados a partir de la 
fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el presente convenio o los “Criterios 
Operativos”; c).- El retraso mayor a 15 (quince) días ante cualquier requerimiento de información que le 
solicite “LA SEP”, y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL ISEP” incumplan con sus obligaciones 
establecidas en este convenio, los “Lineamientos” o los “Criterios Operativos”. 

OCTAVA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por cada una 
de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a cabo con 
motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte que lo 
designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados se pudiesen 
generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y del PROGRAMA, por lo que en 
consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra parte. 

NOVENA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia del PROGRAMA, en 
la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción del mismo, deberá incluirse de 
forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan propiciar la participación de los beneficiarios del 
PROGRAMA, a través de la integración y operación de los Consejos Escolares de Participación Social que, 
como instancias de contraloría social, participan en el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en el PROGRAMA, así como de la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados al mismo, observando en todo momento, las disposiciones administrativas, jurídicas y 
presupuestarias aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- Modificación: Las partes convienen que los términos y condiciones establecidos en 
el presente convenio, podrán ser objeto de modificación o adición, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Vigencia: La vigencia del presente convenio iniciará a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de julio de 2015 en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos 
federales del ejercicio fiscal 2014, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. 
Podrá darse por terminado con anticipación, previa notificación que por escrito realice cualquiera de las partes 
con 30 (treinta) días de anticipación a la otra parte; pero en tal supuesto las partes tomarán las medidas 
necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen 
hasta su total conclusión. 

DÉCIMA TERCERA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos del PROGRAMA, los “Lineamientos” y los “Criterios Operativos”, manifestando que cualquier 
adición o modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA CUARTA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, 
las partes expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en 
la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro 
pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro tantos 
en la Ciudad de México, el 10 de septiembre de 2014.- Por la SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, 
Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, 
Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Francisco 
Arturo Vega de Lamadrid.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Francisco Rueda Gómez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Educación y Bienestar Social y Directora General del Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja 
California, María del Rosario Rodríguez Rubio.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Educación Básica, Amparo 
Aidé Pelayo Torres.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE 
EXCELENCIA PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y 
EL INSTITUTO DE SERVICIOS EDUCATIVOS Y PEDAGÓGICOS DE BAJA CALIFORNIA. 

Considerando lo previsto en el tercer párrafo del numeral 2.7 de los “Lineamientos”, “Distribución de los 
recursos”, en este Anexo Único se incluyen los montos máximos que se podrán ministrar a la Entidad 
Federativa por Componente y para Gastos de Operación. 

Las cifras definitivas resultarán del cálculo que realice “LA SEP” en función del número de escuelas cuya 
participación confirme el Comité Técnico del Fideicomiso, considerando las escuelas validadas y sustituciones 
propuestas por las Autoridades Educativas Locales (AEL) a “LA SEP”. 

Entidad Federativa 
Monto máximo 

total (pesos) 

Monto 

máximo 

para Gasto 

de 

operación 

estatal 

(pesos) 

No. de 

escuelas 

incorporadas 

al Programa 

Monto máximo de recurso directo 

para mejorar las condiciones de las 

escuelas 
Monto máximo 

para el 

Componente 

3. Apoyo a las 

Supervisiones de 

Zona Escolar 

(pesos) 

Componente 1. 

Atención de 

carencias 

físicas de las 

escuelas 

(pesos) 

Componente 2. 

Desarrollo y 

fortalecimiento de 

la autonomía de 

gestión escolar 

(pesos) 

BAJA CALIFORNIA 65,001,600.00 650,016.00 118 51,181,478.00 12,231,025.00 939,081.00 

 

Los recursos presupuestados por la Federación con base en el Índice de Carencias por Escuela, 
destinados a los planteles que prestan servicios educativos regulares de primaria y secundaria que no sean 
confirmadas y no cuenten con propuesta de sustitución debidamente justificada por las AEL y aprobada por el 
Comité Técnico del Fideicomiso conforme a “Lineamientos”, se traducirán en disponibilidades financieras y su 
destino lo definirá el propio Comité Técnico. 

“LA SEP” emitirá, a través de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, los 
Criterios de Operación del Programa considerando los puntos de vista de las AEL. 

Durante el primer mes del Ciclo Escolar 2014-2015, los miembros de cada comunidad escolar beneficiada 
por el Programa, deberán ser convocados por la Autoridad de la Escuela, en coordinación con el Consejo 
Escolar de Participación Social, para ser informados de que son beneficiarios de los recursos del Programa, 
de los montos asignados, de los rubros en los que se puede aplicar el recurso, del tiempo durante el que se 
puede disponer del presupuesto, de los proveedores de servicios calificados y de los apoyos institucionales 
puestos a su servicio para brindarles asesoría técnica. 

Como parte de los acuerdos derivados de esta reunión se levantará una Cédula de Diagnóstico en la que 
se registrarán las necesidades más apremiantes de la escuela en orden de prioridad. El orden de prioridad 
deberá ser congruente con las determinaciones que asuma el Colectivo Escolar para aplicar los recursos 
del Programa. 

El total de los recursos del Componente 1 y el 20% de los correspondientes al Componente 2 podrán ser 
ejercidos por la escuela a partir de la ministración que realice el Fideicomiso a la cuenta bancaria que le haya 
aperturado para este fin. Sólo una vez que se hayan ejercido y comprobado los recursos del Componente 1, el 
Fideicomiso liberará el 80% restante del Componente 2. Los recursos no ejercidos al término de la vigencia de 
este Convenio se traducirán en disponibilidades financieras y su destino lo definirá el Comité Técnico 
del Fideicomiso. 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro 
tantos en la Ciudad de México, el 10 de septiembre de 2014.- Por la SEP: la Subsecretaria de Educación 
Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación 
Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, 
Francisco Arturo Vega de Lamadrid.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Francisco Rueda 
Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica.- La 
Secretaria de Educación y Bienestar Social y Directora General del Instituto de Servicios Educativos y 
Pedagógicos de Baja California, María del Rosario Rodríguez Rubio.- Rúbrica.- La Subsecretaria de 
Educación Básica, Amparo Aidé Pelayo Torres.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa Escuelas de Excelencia para Abatir el Rezago 
Educativo, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE EXCELENCIA PARA 
ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO, EN LO SUCESIVO EL PROGRAMA: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 
REPRESENTADA POR LA MTRA. ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDA 
POR EL MTRO. GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E 
INNOVACIÓN EDUCATIVA Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO, LUIS ANDRÉS CÓRDOVA URRUTIA, EL SECRETARIO DE FINANZAS, ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, EL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, HÉCTOR JIMÉNEZ MÁRQUEZ, Y LA DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN BÁSICA, 
DIANA VICTORIA VON BORSTEL LUNA; DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su Meta Nacional III “México con Educación de 
Calidad”, Objetivos 3.1 “Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad”, y 3.2 
“Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo”, Estrategias 3.1.2 “Modernizar la infraestructura 
y el equipamiento de los centros educativos”, 3.1.5 “Disminuir el abandono escolar, mejorar la eficiencia 
terminal en cada nivel educativo y aumentar las tasas de transición entre un nivel y otro”, y 3.2.1 “Ampliar las 
oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y sectores de la población”. Entre sus líneas de 
acción las relativas a: promover la mejora de la infraestructura de los planteles educativos más rezagados; 
implementar un programa de alerta temprana para identificar a los niños y jóvenes en riesgo de desertar; 
establecer programas remediales de apoyo a estudiantes de nuevo ingreso que presenten carencias 
académicas y que fortalezcan el desarrollo de hábitos de estudio entre los estudiantes; definir, alentar y 
promover las prácticas inclusivas en la escuela y en el aula; e impulsar el desarrollo de los servicios 
educativos destinados a la población en riesgo de exclusión. 

II.- El Programa Sectorial de Educación 2013-2018 concreta lo anterior, principalmente, en dos objetivos: 
Objetivo 1. “Asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación básica y la formación integral de todos los 
grupos de la población”. El cual contempla entre sus estrategias: 1.1. “Crear condiciones para que las 
escuelas ocupen el centro del quehacer del Sistema Educativo y reciban el apoyo necesario para cumplir con 
sus fines”; 1.2. “Fortalecer las capacidades de gestión de las escuelas, en el contexto de su entorno, para el 
logro de los aprendizajes”; 1.5. “Dignificar a las escuelas y dotarlas de tecnologías de la información y la 
comunicación para favorecer los aprendizajes”; 1.6. “Utilizar la información derivada de las evaluaciones 
en la toma de decisiones para mejorar la calidad de la educación y evitar el abandono escolar”; 
1.7. “Fortalecer la relación de la escuela con su entorno para favorecer la educación integral”. 

III.- Con fecha 18 de junio de 2014, “LA SEP” publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo 
número 05/06/14 por el que se emiten los lineamientos de operación del Programa Escuelas de Excelencia 
para Abatir el Rezago Educativo”, en lo sucesivo los “Lineamientos”, en los que se establece como objetivo 
general del PROGRAMA, contribuir a la disminución del rezago en las condiciones físicas de las escuelas 
públicas de educación básica y al fortalecimiento de la autonomía de gestión para mejorar la prestación del 
servicio educativo con calidad y equidad, y como objetivos específicos: 

 Mejorar las condiciones de infraestructura y equipamiento de las escuelas públicas de educación 
básica, con base en las carencias detectadas en el Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de 
Educación Básica y Especial realizado por la Secretaría de Educación Pública. 

 Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas públicas de educación básica implementando 
acciones para el desarrollo de capacidades de la comunidad escolar y la adquisición de  
materiales educativos. 

 Implementar estrategias orientadas a inhibir los factores escolares asociados a la producción de 
rezago educativo en las escuelas públicas de educación básica. 

 Apoyar las funciones de la supervisión escolar con recursos y herramientas que favorezcan los 
procesos de asistencia técnica y acompañamiento a las escuelas públicas de educación básica para 
la mejora del servicio educativo. 

IV.- Los “Lineamientos” establecen que “LA SEP” ejercerá los recursos financieros que se asignen al 
PROGRAMA a través del fideicomiso público que para dichos efectos se constituya, que garantice su 
administración, aplicación, comprobación y rendición de cuentas, en adelante el “Fideicomiso”, para lo cual 
“LA SEP” transferirá los recursos federales a dicho fideicomiso para que éste, a su vez, realice lo propio hacia 
los beneficiarios del PROGRAMA. 
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DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que la Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo número 399 por el que delegan 
facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el 
mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2014, con cargo a la clave 
presupuestaria: 11 310 2 5 01 0 003 U082 43902 1 1 09 00000000000. 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Baja California Sur, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de 
la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur. 

II.2.- Que el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobierno del Estado, quien tiene las facultades 
y obligaciones que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado de Baja California Sur, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables, es por ello que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 67 y 79, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, 2 y 14 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, y 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de 
Baja California Sur, el titular del Poder Ejecutivo, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el 
presente Convenio. 

II.3.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 81 y 83 fracción IV, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California Sur, todos los acuerdos y disposiciones que el Gobernador expida en uso de sus 
facultades, deben para su validez ser autorizados con la firma del Secretario General de Gobierno y también 
debe firmar de conocimiento el encargado del ramo a que el asunto corresponda. 

II.4.- Que con fundamento en lo establecido en los artículos 81, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Baja california Sur; fracciones II y IV, 22 y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Baja California Sur, intervienen también en la suscripción del presente documento los 
Secretarios de Finanzas y de Educación Pública. 

II.5.- Que acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California Sur, la Secretaria de Educación Pública, es responsable de dar cumplimiento a las 
obligaciones del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios de 
coordinación que en materia educativa celebre con el Gobierne Federal. 

II.6.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
participar en el desarrollo y operación del PROGRAMA ajustándose a lo establecido por los “Lineamientos”, 
los cuales son de su conocimiento. 

II.7.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2014 a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.8.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en la operación del PROGRAMA, ya 
que promueve el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación primaria y secundaria en 
la entidad. 

II.9.- Que aprovechando la experiencia adquirida, tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para que dentro 
de un marco de coordinación, se optimice la operación del PROGRAMA. 
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II.10.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle Isabel 
La Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, Colonia Centro, Código Postal 23000, en la Ciudad de La 
Paz, Estado de Baja California Sur. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación del PROGRAMA, de 
conformidad con lo establecido en los “Lineamientos”, ambas partes suscriben este convenio de conformidad 
con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación del PROGRAMA en la entidad, de conformidad con los “Lineamientos”, con la finalidad de realizar 
las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue creado. 

SEGUNDA.- Obligaciones de “LA SEP”: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto del presente convenio, se 
obliga a: 

A).- Transferir al “Fideicomiso” la cantidad máxima de $19,023,821.00 (Diecinueve millones veintitrés mil 
ochocientos veintiún pesos 00/100 M.N.) para que sea destinada exclusivamente para la operación del 
PROGRAMA en el Estado de BAJA CALIFORNIA SUR, y a su vez, el “Fideicomiso” los transfiera a los 
beneficiarios del PROGRAMA de conformidad con lo previsto en los “Lineamientos” y los Criterios Operativos 
para la implementación del PROGRAMA que emita “LA SEP”, en lo sucesivo “Criterios Operativos”. 

Los recursos destinados a los Componentes 1 y 2 serán transferidos a través del “Fideicomiso” en 
términos de lo establecido en los “Lineamientos” directamente a las escuelas beneficiarias. 

Los recursos destinados al Componente 3 y los correspondientes a gasto de operación de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la implementación del PROGRAMA, serán transferidos a las cuentas 
que para tal efecto aperture “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Los recursos del PROGRAMA a asignarse a las 
escuelas públicas de educación básica, a las supervisiones y al gasto de operación del PROGRAMA en la 
entidad se determinan en el Anexo Único del presente convenio, el cual suscrito por ambas partes, forma 
parte integrante del mismo. 

En caso de que el PROGRAMA reciba recursos financieros adicionales para apoyar su operación, o de 
que la entidad federativa no ocupe el monto máximo autorizado en el presente convenio, éstos serán 
considerados disponibilidades financieras y aplicados conforme a los criterios de distribución y uso que 
determine el Comité Técnico del “Fideicomiso” en el marco de los “Lineamientos” y de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

Si existieran disponibilidades financieras y demanda de escuelas beneficiarias que cumplan con los 
criterios definidos en los “Lineamientos” y el Comité Técnico del 

“Fideicomiso” así lo determina, la entidad podrá recibir recursos adicionales para incrementar la cobertura 
o beneficiar con mayores recursos a las escuelas participantes. 

B).- Dar seguimiento a la operación del PROGRAMA; 

C).- Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto del contenido del PROGRAMA, así como de sus 
alcances, metas y requerimientos para su implementación, desarrollo, seguimiento y evaluación; 

D).- Proporcionar acompañamiento técnico y operativo, así como apoyo para el desarrollo de 
competencias locales para asegurar la implementación y el cumplimiento de los objetivos del PROGRAMA; 

E).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

TERCERA.- Obligaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Por su parte, “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” por conducto de la Secretaría de Educación Pública se obliga a: 

A).- Abrir una cuenta bancaria, a más tardar el 31 de agosto de 2014, en términos de lo señalado en el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, a la cual el “Fideicomiso” transferirá los 
recursos contemplados en el Componente 3 y, una subcuenta para los recursos contemplados de hasta el 1% 
del monto total asignado, para gastos de operación del PROGRAMA; 

B).- Asegurar y verificar que los recursos financieros que se asignen para la operación del PROGRAMA 
y los productos que generen, se destinen exclusivamente para su desarrollo de conformidad con lo dispuesto 
en los “Lineamientos”; 

C).- Difundir en medios públicos, impresos o electrónicos locales, antes del inicio del ciclo escolar 
2014-2015, las escuelas públicas de educación básica a beneficiar; 
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D).- Establecer los mecanismos para el control y seguimiento de los recursos otorgados a cada escuela, 
de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos” y “Criterios Operativos” y comunicarlos a “LA SEP” a 
través de su Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, así como otorgarle las 
facilidades necesarias para el seguimiento del PROGRAMA; 

E).- Informar trimestralmente a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de 
“LA SEP”, los avances físicos y financieros respecto de la operación del PROGRAMA; 

F).- Realizar la evaluación de las acciones y resultados del PROGRAMA; 

G).- Reintegrar al “Fideicomiso” los recursos financieros que no se destinen a los fines autorizados; 

H).- Proporcionar apoyo técnico a las escuelas públicas de educación básica, preferentemente a través de 
la supervisión y de equipos especializados en los temas objeto del PROGRAMA; 

I).- Prever recursos para llevar a cabo, previo al inicio del ciclo escolar 2015-2016, una evaluación externa 
de la operación y resultados del PROGRAMA en una muestra representativa de las escuelas beneficiadas 
durante el ciclo escolar 2014-2015, y remitir a “LA SEP” el convenio con la institución responsable de realizar 
la evaluación externa antes de que concluya el ciclo escolar 2014-2015, así como el informe de resultados 
que se obtenga antes del inicio del ciclo escolar 2015-2016; 

J).- Abstenerse de utilizar los recursos financieros del PROGRAMA asignados como gastos de operación 
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para el pago de prestaciones de carácter económico, compensaciones, 
sueldos o sobresueldos de los empleados que laboren en el sistema educativo local, así como para la para la 
adquisición de equipo administrativo, línea blanca, o vehículos; 

K).- Reportar al término de cada trimestre en el Portal de Transparencia y Seguimiento, los avances de 
obra y aplicación de los recursos en las escuelas participantes en el PROGRAMA, y 

L).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

CUARTA.- Obligaciones Conjuntas: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obligan a: 

A).- Promover la participación de otras dependencias federales, locales y organizaciones civiles, con base 
en los componentes del PROGRAMA y las necesidades de las escuelas beneficiarias del mismo; 

B).- Colaborar en la optimización de los criterios para la elaboración de los “Lineamientos”, con el fin de 
que en el futuro sólo requieran ser actualizados en la parte relativa a sus especificaciones particulares o 
aspectos administrativos y financieros, ajustándolos a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal correspondiente; 

C).- Realizar lo necesario para que la operación del PROGRAMA comience al inicio del ciclo escolar 
2014-2015; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que se requiera para la 
operación y desarrollo del PROGRAMA; 

E).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia 
de este convenio; 

F).- Dar cumplimiento a las disposiciones en materia de transparencia, uso eficiente y eficaz en el ejercicio 
y ejecución de los recursos públicos asignados al PROGRAMA, así como en materia de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

QUINTA.- Coordinación y Seguimiento: Para la coordinación de las acciones acordadas en este convenio, 
“LA SEP” designa al titular de su Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, quien 
en el ámbito de su competencia será responsable del seguimiento, evaluación y cumplimiento  
del PROGRAMA. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación del PROGRAMA, a través de los servidores públicos que al efecto 
designe el titular de la Secretaría de Educación cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento de 
“LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, comprometiéndose a 
designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán cumplir con las 
características técnicas exigidas por el PROGRAMA, buscando siempre optimizar en lo posible los recursos 
públicos federales que se asignen. 
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SEXTA.- Propiedad Intelectual: Las partes acuerdan que la titularidad de los derechos patrimoniales de 
autor, propiedad industrial, o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente convenio, 
corresponderá a ambas, y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

SÉPTIMA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser suspendido 
por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que reciba a un fin 
distinto a lo establecido en los “Lineamientos”; b).- El retraso mayor a 15 (quince) días contados a partir de la 
fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el presente convenio o los “Criterios 
Operativos”; c).- El retraso mayor a 15 (quince) días ante cualquier requerimiento de información que le 
solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” incumpla con sus obligaciones establecidas 
en este convenio ,los “Lineamientos” o los “Criterios Operativos”. 

OCTAVA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por cada una 
de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a cabo con 
motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte que lo 
designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados se pudiesen 
generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por 
cada una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y del PROGRAMA, por lo 
que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el 
personal adscrito a la otra parte. 

NOVENA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia del PROGRAMA, en 
la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción del mismo, deberá incluirse de 
forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA.- Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan propiciar la participación de los beneficiarios del 
PROGRAMA, a través de la integración y operación de los Consejos Escolares de Participación Social que, 
como instancias de contraloría social, participan en el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en el PROGRAMA, así como de la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados al mismo, observando en todo momento, las disposiciones administrativas, jurídicas y 
presupuestarias aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- Modificación: Las partes convienen que los términos y condiciones establecidos en 
el presente Convenio, podrán ser objeto de modificación o adición, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Vigencia: La vigencia del presente convenio iniciará a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de julio de 2015 en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos 
federales del ejercicio fiscal 2014, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. 
Podrá darse por terminado con anticipación, previa notificación que por escrito realice cualquiera de las partes 
con 30 (treinta) días de anticipación a la otra parte; pero en tal supuesto las partes tomarán las medidas 
necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen 
hasta su total conclusión. 

DÉCIMA TERCERA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no 
estén expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos del PROGRAMA, los “Lineamientos” y los “Criterios Operativos”, manifestando que cualquier 
adición o modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA CUARTA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este Convenio, 
“LAS PARTES” expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con 
sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro tantos 
en la Ciudad de México, el 30 de julio de 2014.- Por la SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, Alba 
Martínez Olivé.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, Germán 
Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Marcos Alberto Covarrubias 
Villaseñor.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Luis Andrés Córdova Urrutia.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Héctor Jiménez 
Márquez.- Rúbrica.- La Directora General de Educación Básica, Diana Victoria Von Borstel Luna.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE 

EXCELENCIA PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR. 

Considerando lo previsto en el tercer párrafo del numeral 2.7 de los “Lineamientos”, “Distribución de los 
recursos”, en este Anexo Único se incluyen los montos máximos que se podrán ministrar a la Entidad 
Federativa por Componente y para Gastos de Operación. 

Las cifras definitivas resultarán del cálculo que realice “LA SEP” en función del número de escuelas cuya 
participación confirme el Comité Técnico del Fideicomiso, considerando las escuelas validadas y sustituciones 
propuestas por las AEL a “LA SEP”. 

Entidad Federativa 
Monto máximo 

total (pesos) 

Monto máximo 

para Gasto de 

operación 

estatal (pesos) 

No. de 

escuelas 

incorporadas 

al Programa 

Monto máximo de recurso directo para 

mejorar las condiciones de las escuelas 
Monto máximo para 

el Componente 3. 

Apoyo a las 

Supervisiones de 

Zona Escolar 

(pesos) 

Componente 1. 

Atención de 

carencias físicas 

de las escuelas 

(pesos) 

Componente 2. 

Desarrollo y 

fortalecimiento de la 

autonomía de gestión 

escolar (pesos) 

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
19,023,821.00 190,238.00 65 15,580,460.00 2,735,832.00 517,290.00 

 

Los recursos presupuestados por la Federación con base en el Índice de Carencias por Escuela, 
destinados a los planteles que prestan servicios educativos regulares de primaria y secundaria que no sean 
confirmadas y no cuenten con propuesta de sustitución debidamente justificada por las AEL y aprobada por el 
Comité Técnico del Fideicomiso conforme a “Lineamientos”, se traducirán en disponibilidades financieras y su 
destino lo definirá el propio Comité Técnico. 

“LA SEP” emitirá, a través de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, los 
Criterios de Operación del Programa considerando los puntos de vista de las AEL. 

Durante el primer mes del Ciclo Escolar 2014-2015, los miembros de cada comunidad escolar beneficiada 
por el Programa, deberán ser convocados por la Autoridad de la Escuela, en coordinación con el Consejo 
Escolar de Participación Social, para ser informados de que son beneficiarios de los recursos del Programa, 
de los montos asignados, de los rubros en los que se puede aplicar el recurso, del tiempo durante el que se 
puede disponer del presupuesto, de los proveedores de servicios calificados y de los apoyos institucionales 
puestos su servicio para brindarles asesoría técnica. 

Como parte de los acuerdos derivados de esta reunión se levantará una Cédula de Diagnóstico en la que 
se registrarán las necesidades más apremiantes de la escuela en orden de prioridad. El orden de prioridad 
deberá ser congruente con las determinaciones que asuma el Colectivo Escolar para aplicar los recursos 
del Programa. 

El total de los recursos del Componente 1 y el 20% de los correspondientes al Componente 2 podrán ser 
ejercidos por la escuela a partir de la ministración que realice el Fideicomiso a la cuenta bancaria que le haya 
aperturado para este fin. Sólo una vez que se hayan ejercido y comprobado los recursos del Componente 1, el 
Fideicomiso liberará el 80% restante del Componente 2. Los recursos no ejercidos al término de la vigencia de 
este Convenio se traducirán en disponibilidades financieras y su destino lo definirá el Comité Técnico del 
Fideicomiso. 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro 
tantos en la Ciudad de México, el 30 de julio de 2014.- Por la SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, 
Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, 
Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Marcos Alberto 
Covarrubias Villaseñor.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Luis Andrés Córdova Urrutia.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Héctor 
Jiménez Márquez.- Rúbrica.- La Directora General de Educación Básica, Diana Victoria Von Borstel Luna.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa Escuelas de Excelencia para abatir el Rezago 
Educativo, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE EXCELENCIA PARA 
ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO, EN LO SUCESIVO EL PROGRAMA: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 
REPRESENTADA POR LA MTRA. ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDA 
POR EL MTRO. GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E 
INNOVACIÓN EDUCATIVA Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, 
EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL 
LIC. MARIO ANGUIANO MORENO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. ROGELIO 
HUMBERTO RUEDA SÁNCHEZ, POR LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN, C.P. BLANCA ISABEL ÁVALOS FERNÁNDEZ, POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 
Y DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA, MTRO. 
JOSÉ GUILLERMO RANGEL LOZANO, POR EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN BÁSICA, DR. ARMANDO FIGUEROA 
DELGADO, Y POR EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN PÚBLICA, L.E.P. MIGUEL VLADIMIR RODRÍGUEZ AGUIRRE, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su Meta Nacional III “México con Educación de 
Calidad”, Objetivos 3.1 “Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad”, y 3.2 
“Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo”, Estrategias 3.1.2 “Modernizar la infraestructura 
y el equipamiento de los centros educativos”, 3.1.5 “Disminuir el abandono escolar, mejorar la eficiencia 
terminal en cada nivel educativo y aumentar las tasas de transición entre un nivel y otro”, y 3.2.1 “Ampliar las 
oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y sectores de la población”. Entre sus líneas de 
acción las relativas a: promover la mejora de la infraestructura de los planteles educativos más rezagados; 
implementar un programa de alerta temprana para identificar a los niños y jóvenes en riesgo de desertar; 
establecer programas remediales de apoyo a estudiantes de nuevo ingreso que presenten carencias 
académicas y que fortalezcan el desarrollo de hábitos de estudio entre los estudiantes; definir, alentar y 
promover las prácticas inclusivas en la escuela y en el aula; e impulsar el desarrollo de los servicios 
educativos destinados a la población en riesgo de exclusión. 

II.- El Programa Sectorial de Educación 2013-2018 concreta lo anterior, principalmente, en dos objetivos: 
Objetivo 1. “Asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación básica y la formación integral de todos los 
grupos de la población”. El cual contempla entre sus estrategias: 1.1. “Crear condiciones para que las 
escuelas ocupen el centro del quehacer del Sistema Educativo y reciban el apoyo necesario para cumplir con 
sus fines”; 1.2. “Fortalecer las capacidades de gestión de las escuelas, en el contexto de su entorno, para el 
logro de los aprendizajes”; 1.5. “Dignificar a las escuelas y dotarlas de tecnologías de la información y la 
comunicación para favorecer los aprendizajes”; 1.6. “Utilizar la información derivada de las evaluaciones 
en la toma de decisiones para mejorar la calidad de la educación y evitar el abandono escolar”; 
1.7. “Fortalecer la relación de la escuela con su entorno para favorecer la educación integral”. 

III.- Con fecha 18 de junio de 2014, “LA SEP” publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo 
número 05/06/14 por el que se emiten los lineamientos de operación del Programa Escuelas de Excelencia 
para Abatir el Rezago Educativo”, en lo sucesivo los “Lineamientos”, en los que se establece como objetivo 
general del PROGRAMA, contribuir a la disminución del rezago en las condiciones físicas de las escuelas 
públicas de educación básica y al fortalecimiento de la autonomía de gestión para mejorar la prestación del 
servicio educativo con calidad y equidad, y como objetivos específicos: 

 Mejorar las condiciones de infraestructura y equipamiento de las escuelas públicas de educación 
básica, con base en las carencias detectadas en el Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de 
Educación Básica y Especial realizado por la Secretaría de Educación Pública. 

 Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas públicas de educación básica implementando 
acciones para el desarrollo de capacidades de la comunidad escolar y la adquisición de  
materiales educativos. 

 Implementar estrategias orientadas a inhibir los factores escolares asociados a la producción de 
rezago educativo en las escuelas públicas de educación básica. 

 Apoyar las funciones de la supervisión escolar con recursos y herramientas que favorezcan los 
procesos de asistencia técnica y acompañamiento a las escuelas públicas de educación básica para 
la mejora del servicio educativo. 
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IV.- Los “Lineamientos” establecen que “LA SEP” ejercerá los recursos financieros que se asignen al 
PROGRAMA a través del fideicomiso público que para dichos efectos se constituya, que garantice su 
administración, aplicación, comprobación y rendición de cuentas, en adelante el “Fideicomiso”, para lo cual 
“LA SEP” transferirá los recursos federales a dicho fideicomiso para que éste, a su vez, realice lo propio hacia 
los beneficiarios del PROGRAMA. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que la Subsecretaría de Educación Básica, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo número 399 por el que delegan 
facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el 
mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2014, con cargo a la clave 
presupuestaria: 11 310 25010 003 U082 43902 1 1 09 00000000000. 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, primer piso, oficina 2005, colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Colima, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 

II.2.- Que en los términos del artículo 58 fracción XXIII, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Colima, el Poder Ejecutivo recae en el Gobernador del Estado, quien está facultado para 
convenir en la esfera de sus atribuciones, derechos y obligaciones tendientes a mejorar la calidad de vida de 
todas las personas que habitan en la entidad. 

II.3.- Que acorde con lo establecido en los artículos 60 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Colima, 24, fracción XIII de Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima y 8, 
fracción IV de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Coordinación de los 
Servicios Educativos del Estado de Colima, la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima 
es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia educativa y les corresponde 
ejecutar y cumplir los convenios de coordinación que en materia educativa celebre con el Gobierno Federal. 

II.4.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
participar en el desarrollo y operación del PROGRAMA ajustándose a lo establecido por los “Lineamientos”, 
los cuales son de su conocimiento. 

II.5.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2014 a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.6.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en la operación del PROGRAMA, 
ya que promueve el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación primaria y secundaria 
en la entidad. 

II.7.- Que aprovechando la experiencia adquirida, tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para que 
dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación del PROGRAMA. 

II.8.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la Avenida 
Gonzalo de Sandoval número 760, Colonia Las Víboras, Código Postal 28040, en la ciudad de Colima, 
Estado de Colima. 
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En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación del PROGRAMA, de 
conformidad con lo establecido en los “Lineamientos”, ambas partes suscriben este convenio de conformidad 
con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación del PROGRAMA en la entidad, de conformidad con los “Lineamientos”, con la finalidad de realizar 
las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue creado. 

SEGUNDA.- Obligaciones de “LA SEP”: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto del presente convenio, se 
obliga a: 

A).- Transferir al “Fideicomiso” la cantidad máxima de $ 9,542,436.00 (Nueve millones quinientos cuarenta 
y dos mil cuatrocientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.) para que sea destinada exclusivamente para la 
operación del PROGRAMA en el Estado de Colima, y a su vez, el “Fideicomiso” los transfiera a los 
beneficiarios del PROGRAMA de conformidad con lo previsto en los “Lineamientos” y los Criterios Operativos 
para la implementación del PROGRAMA que emita “LA SEP”, en lo sucesivo “Criterios Operativos”. 

Los recursos destinados a los Componentes 1 y 2 serán transferidos a través del “Fideicomiso” en 
términos de lo establecido en los “Lineamientos” directamente a las escuelas beneficiarias. Los recursos 
destinados al Componente 3 y los correspondientes a gasto de operación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
para la implementación del PROGRAMA, serán transferidos a las cuentas que para tal efecto apertura 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Los recursos del PROGRAMA a asignarse a las escuelas públicas de 
educación básica, a las supervisiones y al gasto de operación del PROGRAMA en la entidad se determinan 
en el Anexo Único del presente convenio, el cual suscrito por ambas partes, forma parte integrante del mismo. 

En caso de que el PROGRAMA reciba recursos financieros adicionales para apoyar su operación, o de 
que la entidad federativa no ocupe el monto máximo autorizado en el presente convenio, éstos serán 
considerados disponibilidades financieras y aplicados conforme a los criterios de distribución y uso que 
determine el Comité Técnico del “Fideicomiso” en el marco de los “Lineamientos” y de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

Si existieran disponibilidades financieras y demanda de escuelas beneficiarias que cumplan con los 
criterios definidos en los “Lineamientos” y el Comité Técnico del “Fideicomiso” así lo determina, la entidad 
podrá recibir recursos adicionales para incrementar la cobertura o beneficiar con mayores recursos a las 
escuelas participantes. 

B).- Dar seguimiento a la operación del PROGRAMA; 

C).- Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto del contenido del PROGRAMA, así como de sus 
alcances, metas y requerimientos para su implementación, desarrollo, seguimiento y evaluación; 

D).- Proporcionar acompañamiento técnico y operativo, así como apoyo para el desarrollo de 
competencias locales para asegurar la implementación y el cumplimiento de los objetivos del PROGRAMA; 

E).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

TERCERA.- Obligaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Por su parte, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” por conducto de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, se obliga a: 

A).- Abrir una cuenta bancaria, a más tardar el 31 de agosto de 2014, en términos de lo señalado en el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, a la cual el “Fideicomiso” transferirá los 
recursos contemplados en el Componente 3 y, una subcuenta para los recursos contemplados de hasta el 1% 
del monto total asignado, para gastos de operación del PROGRAMA; 

B).- Asegurar y verificar que los recursos financieros que se asignen para la operación del PROGRAMA y 
los productos que generen, se destinen exclusivamente para su desarrollo de conformidad con lo dispuesto 
en los “Lineamientos”; 

C).- Difundir en medios públicos, impresos o electrónicos locales, antes del inicio del ciclo escolar 
2014-2015, las escuelas públicas de educación básica a beneficiar; 

D).- Establecer los mecanismos para el control y seguimiento de los recursos otorgados a cada escuela, 
de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos” y “Criterios Operativos” y comunicarlos a “LA SEP” 
a través de su Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, así como otorgarle las 
facilidades necesarias para el seguimiento del PROGRAMA; 
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E).- Informar trimestralmente a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de 
“LA SEP”, los avances físicos y financieros respecto de la operación del PROGRAMA; 

F).- Realizar la evaluación de las acciones y resultados del PROGRAMA; 

G).- Reintegrar al “Fideicomiso” los recursos financieros que no se destinen a los fines autorizados; 

H).- Proporcionar apoyo técnico a las escuelas públicas de educación básica, preferentemente a través de 
la supervisión y de equipos especializados en los temas objeto del PROGRAMA; 

I).- Prever recursos para llevar a cabo, previo al inicio del ciclo escolar 2015-2016, una evaluación externa 
de la operación y resultados del PROGRAMA en una muestra representativa de las escuelas beneficiadas 
durante el ciclo escolar 2014-2015, y remitir a “LA SEP” el convenio con la institución responsable de realizar 
la evaluación externa antes de que concluya el ciclo escolar 2014-2015, así como el informe de resultados 
que se obtenga antes del inicio del ciclo escolar 2015-2016; 

J).- Abstenerse de utilizar los recursos financieros del PROGRAMA asignados como gastos de operación 
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para el pago de prestaciones de carácter económico, compensaciones, 
sueldos o sobresueldos de los empleados que laboren en el sistema educativo local, así como para la 
adquisición de equipo administrativo, línea blanca, o vehículos; 

K).- Reportar al término de cada trimestre en el Portal de Transparencia y Seguimiento, los avances de 
obra y aplicación de los recursos en las escuelas participantes en el PROGRAMA, y 

L).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

CUARTA.- Obligaciones Conjuntas: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obligan a: 

A).- Promover la participación de otras dependencias federales, locales y organizaciones civiles, con base 
en los componentes del PROGRAMA y las necesidades de las escuelas beneficiarias del mismo; 

B).- Colaborar en la optimización de los criterios para la elaboración de los “Lineamientos”, con el fin de 
que en el futuro sólo requieran ser actualizados en la parte relativa a sus especificaciones particulares o 
aspectos administrativos y financieros, ajustándolos a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal correspondiente; 

C).- Realizar lo necesario para que la operación del PROGRAMA comience al inicio del ciclo escolar 
2014-2015; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que se requiera para la 
operación y desarrollo del PROGRAMA; 

E).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia 
de este convenio; 

F).- Dar cumplimiento a las disposiciones en materia de transparencia, uso eficiente y eficaz en el ejercicio 
y ejecución de los recursos públicos asignados al PROGRAMA, así como en materia de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

QUINTA.- Coordinación y Seguimiento: Para la coordinación de las acciones acordadas en este convenio, 
“LA SEP” designa al titular de su Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, 
quien en el ámbito de su competencia será responsable del seguimiento, evaluación y cumplimiento 
del PROGRAMA. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación del PROGRAMA, a través de los servidores públicos que al efecto 
designe el titular de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, cuyos nombres y 
cargos hará por escrito del conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de 
firma de este convenio, comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su 
desarrollo, los cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por el PROGRAMA, buscando 
siempre optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

SEXTA.- Propiedad Intelectual: Las partes acuerdan que la titularidad de los derechos patrimoniales de 
autor, propiedad industrial, o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente convenio, 
corresponderá a ambas, y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 
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SÉPTIMA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser suspendido 
por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que reciba a un fin 
distinto a lo establecido en los “Lineamientos”; b).- El retraso mayor a 15 (quince) días contados a partir de la 
fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el presente convenio o los “Criterios 
Operativos”; c).- El retraso mayor a 15 (quince) días ante cualquier requerimiento de información que le 
solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” incumpla con sus obligaciones establecidas 
en este convenio, los “Lineamientos” o los “Criterios Operativos”. 

OCTAVA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por cada una 
de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a cabo con 
motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte que lo 
designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados se pudiesen 
generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y del PROGRAMA, por lo que en 
consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra parte. 

NOVENA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia del PROGRAMA, en 
la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción del mismo, deberá incluirse de 
forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan propiciar la participación de los beneficiarios del 
PROGRAMA, a través de la integración y operación de los Consejos Escolares de Participación Social que, 
como instancias de contraloría social, participan en el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en el PROGRAMA, así como de la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados al mismo, observando en todo momento, las disposiciones administrativas, jurídicas 
y presupuestarias aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- Modificación: Las partes convienen que los términos y condiciones establecidos en 
el presente convenio, podrán ser objeto de modificación o adición, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Vigencia: La vigencia del presente convenio iniciará a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de julio de 2015 en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos 
federales del ejercicio fiscal 2014, por lo que no compromete recursos de los subsecuente ejercicios fiscales. 
Podrá darse por terminado con anticipación, previa notificación que por escrito realice cualquiera de las partes 
con 30 (treinta) días de anticipación a la otra parte; pero en tal supuesto las partes tomarán las medidas 
necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen 
hasta su total conclusión. 

DÉCIMA TERCERA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos del PROGRAMA, los “Lineamientos” y los “Criterios Operativos”, manifestando que cualquier 
adición o modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA CUARTA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, 
las partes expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en 
la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro  
pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro tantos 
en la Ciudad de México, el 10 de septiembre de 2014.- Por la SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, 
Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, 
Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado, 
Mario Anguiano Moreno.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rogelio Humberto Rueda 
Sánchez.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la Secretaría de Finanzas y Administración, Blanca 
Isabel Ávalos Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Educación y Director General de la Coordinación de los 
Servicios Educativos del Estado de Colima, José Guillermo Rangel Lozano.- Rúbrica.- El Director de 
Educación Básica de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, Armando Figueroa 
Delgado.- Rúbrica.- El Director de Educación Pública de la Secretaría de Educación, Miguel Vladimir 
Rodríguez Aguirre.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE 
EXCELENCIA PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA. 

Considerando lo previsto en el tercer párrafo del numeral 2.7 de los “Lineamientos”, “Distribución de los 
recursos”, en este Anexo Único se incluyen los montos máximos que se podrán ministrar a la Entidad 
Federativa por Componente y para Gastos de Operación. 

Las cifras definitivas resultarán del cálculo que realice “LA SEP” en función del número de escuelas cuya 
participación confirme el Comité Técnico del Fideicomiso, considerando las escuelas validadas y sustituciones 
propuestas por las AEL a “LA SEP”. 

Entidad 

Federativa 

Monto máximo 

total (pesos) 

Monto máximo 

para Gasto de 

operación estatal 

(pesos) 

No. de escuelas 

incorporadas al 

Programa 

Monto máximo de recurso directo 

para mejorar las condiciones de las 

escuelas 
Monto máximo 

para el 

Componente 3. 

Apoyo a las 

Supervisiones de 

Zona Escolar 

(pesos) 

Componente 1. 

Atención de 

carencias físicas 

de las escuelas 

(pesos) 

Componente 2. 

Desarrollo y 

fortalecimiento de 

la autonomía de 

gestión escolar 

(pesos) 

COLIMA 9,542,436.00 95,424.00 33 7,746,447.00 1,437,940.00 262,624.00 

 

Los recursos presupuestados por la Federación con base en el Índice de Carencias por Escuela, 
destinados a los planteles que prestan servicios educativos regulares de primaria y secundaria que no sean 
confirmadas y no cuenten con propuesta de sustitución debidamente justificada por las AEL y aprobada por el 
Comité Técnico del Fideicomiso conforme a “Lineamientos”, se traducirán en disponibilidades financieras y su 
destino lo definirá el propio Comité Técnico. 

“LA SEP” emitirá, a través de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, los 
Criterios de Operación del Programa considerando los puntos de vista de las AEL. 

Durante el primer mes del Ciclo Escolar 2014-2015, los miembros de cada comunidad escolar beneficiada 
por el Programa, deberán ser convocados por la Autoridad de la Escuela, en coordinación con el Consejo 
Escolar de Participación Social, para ser informados de que son beneficiarios de los recursos del Programa, 
de los montos asignados, de los rubros en los que se puede aplicar el recurso, del tiempo durante el que se 
puede disponer del presupuesto, de los proveedores de servicios calificados y de los apoyos institucionales 
puestos a su servicio para brindarles asesoría técnica. 

Como parte de los acuerdos derivados de esta reunión se levantará una Cédula de Diagnóstico en la que 
se registrarán las necesidades más apremiantes de la escuela en orden de prioridad. El orden de prioridad 
deberá ser congruente con las determinaciones que asuma el Colectivo Escolar para aplicar los recursos 
del Programa. 

El total de los recursos del Componente 1 y el 20% de los correspondientes al Componente 2 podrán ser 
ejercidos por la escuela a partir de la ministración que realice el Fideicomiso a la cuenta bancaria que le haya 
aperturado para este fin. Sólo una vez que se hayan ejercido y comprobado los recursos del Componente 1, el 
Fideicomiso liberará el 80% restante del Componente 2. Los recursos no ejercidos al término de la vigencia de 
este Convenio se traducirán en disponibilidades financieras y su destino lo definirá el Comité Técnico  
del Fideicomiso. 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro 
tantos en la Ciudad de México, el 10 de septiembre de 2014.- Por la SEP: la Subsecretaria de Educación 
Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación 
Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional 
del Estado, Mario Anguiano Moreno.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rogelio Humberto 
Rueda Sánchez.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la Secretaría de Finanzas y Administración, 
Blanca Isabel Ávalos Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Educación y Director General de la 
Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, José Guillermo Rangel Lozano.- Rúbrica.- 
El Director de Educación Básica de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, 
Armando Figueroa Delgado.- Rúbrica.- El Director de Educación Pública de la Secretaría de Educación, 
Miguel Vladimir Rodríguez Aguirre.- Rúbrica. 


